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A	:	LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN 
		JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA
		HUAYTARÁ
DE	: 	Lic. ADELMA AÑAGUARI RAMOS
		ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN PRIMARIA
ASUNTO	: 	Informe sobre situación de mantenimiento complementario de la IE. N° 22224 Putja.
REFERENCIA	: 	Mantenimiento Complementario 2023.
	
FECHA	: 	Huaytará, 15 de mayo de 2023
		==================================================
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

1. ANTECEDENTES:

1.1. Constitución Política del Perú
1.2. Ley N° 28044 Ley General de Educación.
1.3. Ley N°2781 Ley del código de Ética de función pública y modificatoria.
1.4. Ley 31365. Ley del presupuesto del sector público para el año fiscal 2022
1.5. Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial.
1.6. RM. N° 542-2022-MINEDU- Dispositivos para la ejecución del programa de mantenimiento complementario de locales educativos para el año 2022.
1.7. RM N° 557-2020 MINEDU-Disposiciones generales para la ejecución de mantenimiento y acondicionamiento de infraestructura educativa bajo la modalidad de subvenciones.
1.8. RM. N° 0016-2022-MINEDU -Disipaciones específicas para la ejecución del programa de mantenimiento para el año 2022.
1.9. Marco del Buen Desempeño Directivo.

2. ANÁLISIS:
2.1. Me apersoné el día 10 de mayo a horas 4.00 p.m. a la oficina del Ing. Samuel Mostacero Esteven, responsable de mantenimiento de Infraestructura de Locales Escolares 2023, donde le consulté si había terminado el informe de la IE N° 22224 de Putja, para hacer firmar con el comité de mantenimiento y veedor, citándome para un día posterior; pero no se le encontró en su oficina el día viernes 12 de mayo, último día de la semana pasada.
2.2. Teniendo en cuenta el periodo de ejecución de mantenimiento complementario, se culminó las acciones en campo el cinco de abril del 2023. Comunicándole oportunamente al responsable de mantenimiento de Infraestructura de Locales Escolares 2023, el día 12 de abril, adjuntando las evidencias correspondientes.
3. CONCLUSIÓN
· Se eleva el presente informe para hacer de su conocimiento que como responsable de mantenimiento debo remitir en el plazo establecido los informes finales del mantenimiento complementario.
· Las dificultades para el cumplimiento oportuno, escaparon de mi responsabilidad debido a la no entrega del informe correspondiente por parte del responsable de mantenimiento de Infraestructura de Locales Escolares 2023.
· Actualmente está pendiente la firma de los responsables del comité de mantenimiento y veedor de la I.E. N° 22224 de Putja, para la culminación y entrega del informe final.
4. RECOMENDACIONES:
1.	Se sugiere al responsable de mantenimiento de Infraestructura de Locales Escolares 2023, subsanar las dificultades que el mismo propició.
2.	Informar al área de gestión Institucional para las acciones inmediatas.

                                              Es todo cuanto informo en honor a la verdad.

                                                                                     Atentamente
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